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APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS, BASES
tÉcNrcrs, FoRMAToS y ANExos oe u uclracló¡l
PUBLICA PARA LA "ADQUISICION DE MATERIALES
PARA ¡egtultectót¡ DE LAs NUEVAS
DEpENDENcTAS DE LA olRecclóH oe rRÁxslro,,

DECRETO N':

BU|N, 2 7 t1AY0202t

VISTOS:

Lo dispuesto en los artículos 5, 12, 21 letra e),63 letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucronal de Municipalidades; la Ley N" 19.886, de Bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Serv¡c¡os; el Decreto Supremo N" 250, de
2004, del M¡nisterio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley No19.886; el
Decreto N" 1278 de 2019, de la Municipalidad de Buin, que aprueba Nuevo [\Ianual de
Compras y Contratación Pública de la Munic¡palidad de Buin, y el convenio de colaboración
de fecha 12 de junio de 2018, modificado con fecha 14 de jun¡o de 2019 aprobado por
Decreto Alcaldic¡o N" 1879 de 2019 de la Municipalidad de Buin, que justifica la no remisión
a control de juridicidad de las presentes Bases Administrativas.

CONSIDERANDO:

I " Que, la Dirección de Tránsito y Transporte Público de la l. Municipalidad de Buin,
requiere la adquisición de materiales para habilitar las nuevas dependencias, con el fin de
mejorar las cond¡c¡ones laborales de sus funcionarios y mejorar la entrega de los servic¡os a
los usuarios.

20 Que, por medio de la Pre-Obl¡gac¡ón Presupuestaria No 5/339 de fecha 13 de mayo de
2021 de la Secretaria Comunal de Plan¡ficac¡ón se acred¡ta recursos para la adquisición
antes descrita.

3o Que, por lo antes expuesto, existe disponibilidad presupuestaria para solventar los gastos
derivados de la presente l¡citac¡ón.

4o Que, de acuerdo a la normativa v¡gente, se requ¡ere aprobar prev¡amente a la publicac¡ón
en el Sistema de información de Mercado Público las Bases Adm¡nistrativas y Técnicas para
la realización del presente proceso de compra pública.

5' Las Bases Admin¡strat¡vas, Formatos y Anexos elaborados por la Secretaría Comunal de
Planificación, en adelante SECPLA, y Bases Técnicas elaboradas por la Dirección de Medio
Ambiente Aseo y Ornato, ambas de la Municipalidad de Bu¡n.

RESUELVO:

1" Apruébese las Bases Administrativas, Bases Técn¡cas, Formatos y Anexos que se
describen a continuación, para el llamado a Licitación Pública denominada "Adquisición de
Materiales para Habilitación de las Nuevas Dependencias de la Dirección de Tráns¡to".

CAPITULO l: BASES ADMINISTRATIVAS

1. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.

La presente propuesta pública es convocada por la l. Municipalidad de Buin, y consiste en la
adquisición de materiales para habilitación de las nuevas dependencias de la Dirección de
Tránsito y Transporte Público, de acuerdo a las características descr¡tas en las

Especificaciones Técnicas y anexos adjuntos.

Página 1 de 33

t(>



'BUIN
Podrán presentar propuestas en el presente proceso de l¡c¡tación las personas naturales,
juríd¡cas, chilenas o extranjeras y/o Unión Temporal de Proveedores que cumplan con los
requisitos solicitados en las presentes bases e ingresen su propuesta a través del Portal de
Mercado Públ¡co.

2. DISPOSICIONESGENERALES.

Las presentes Bases Administrativas contienen las disposiciones administrat¡vas por las
cuales se regularán, regirán e interpretarán, según sea el caso, las relaciones de la
Munic¡pal¡dad de Buin, en adelante, "el Mun¡c¡p¡o o la Municipal¡dad" o indistintamente, "el
Comprador", con los proveedores de bienes, prestadores de servicios y contratistas de
obras, en adelante "Oferentes", "Proveedores", "Empresa", "Participantes", "Licitantes",
"Contratista" o "Vendedor", durante el proceso de llamado a licitación, presentación de las
ofertas, su apertura, ad.ludicación y todas las mater¡as relac¡onadas con la licitación de que
se trate.

En las presentes Bases Administrativas y Bases Técnicas de la licitación se detallan los
b¡enes y servicios que se requ¡eran, las características específ¡cas de la lic¡tac¡ón y las
condiciones contractuales particulares.

2.1. Unidad Técnica.

La supervig ilancia, inspección y recepción de los materiales, materia de la presente licitación
y del acuerdo de voluntades que de ellas resulte, corresponderá a la Dirección de Tránsito y
Transporte Público.

3. NORMATIVA QUE RIGE ESTA LICITACIÓN.

La adqu¡sición se licitará, contratará y ejecutará de acuerdo a las normas contenidas en los
siguientes documentos:

a) Bases Administrativas y sus modificaciones si las hubiere.
b) Bases Técnicas, en adelante Especificaciones Técnicas y sus modificaciones si las

hubiere, las cuales se entienden forman parte integrante de las presentes Bases.
c) Consultas, respuestas y aclaraciones entregadas a los oferentes a través del Portal

www.mercadopublico.cl, las cuales se ent¡enden forman parte ¡ntegrante de las
presentes Bases.

Sin perjuicio, que se deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria sobre la
materia, entre otras:

d) Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
e) Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado.
f) Ley N" 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Sumin¡stros y

Prestaciones de Servicios y su reglamento aprobado por el Decreto N'250, de 2004,
del Ministerio de Hacienda.

S) Leyes, Decretos y disposiciones reglamentar¡as relativas a permisos, aprobaciones,
derechos e impuestos f¡scales y municipales.

4, MODALIDAD DE LA LICITACION,

a) El acuerdo de voluntades suscr¡to entre la Municipalidad de Buin y el Adjudicatario, en
virtud de la presente licitación, será a Precio Unitario, en pesos chilenos, sin reajuste
ni intereses, impuestos incluidos y será adjudicada a un (1) solo oferente.

b) La adquisición descrita anterrormente será financiada totalmente con recursos de la
llustre Municipalidad de Buin.

> Los gastos que irroga el presentes serv¡cio serán imputados a Ia cuenta
presupuestar¡a 215.22.04.010 "Materiales para mantenimiento y Reparac¡ones
de Inmuebles" (Centro de Costo 270102); del Clasificador Presupuestario
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aprobado mediante el Decreto No 854 de 02 de dic¡embre de 2004 del
Ministerio de Hacienda.

I Presupuesto Disponible para la presente licitación corresponde a
I 4.500.000, lmpuestos lnclu¡dos

c) Plazo del Acuerdo de Voluntades El acuerdo de voluntades comenzará a regir a
partir de la aceptación de la respectiva Orden de Compra por parte del proveedor
adjudicado y terminará una vez efectuada la recepción conforme por parte de la
Unidad Técnica de la totalidad de los materiales e insumos adquiridos.

d) Fecha de entrega: El plazo de entrega será el ofertado por el proveedor adjudicado.
Con todo, el plazo no podrá ser superior a d¡ez (10) días hábiles contados desde la
emisión del requerimiento por parte de la Un¡dad Técnica.

e) Forma de Entrega: La entrega de los insumos y materiales se realizará de acuerdo a
los requerimientos de la Unidad Técnica y en conformidad a lo establec¡do en el Punto
18.I de las presentes Bases Administrativas.

5. MODIFICACIONES A LAS BASES,

La Municipalidad podrá modificar las bases hasta antes del cierre de la recepción de las
ofertas, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de la Ley N"
19.886.

Fecha de Adiudica ción (aolazamiento): Si por causas no imputables a la Entidad licitante,
no se puede cumplir con la fecha indicada en las bases para adjudicar, se publicará, con
diez (10) días corridos anteriores a la fecha originalmente establecida, una nueva fecha en
el portal www.mercadopublico.cl, Ia cual no podrá exceder los sesenta (60) días corridos
adicionales al plazo ya establecido en el cronograma de la lic¡tación, de lo contrario, la
Municipalidad podrá revocar la Licitación.

6. INHABILIDADES.

6.1. lnhabilidades para Ofertar.

Quedan excluidos quienes al momento de la presentación de la oferta o la formulación de la
propuesta, hayan sido condenados por prácticas antisindicales, o por ¡nfracción a los

derechos fundamentales del trabajador, o por del¡tos concursales establecidos en el Código
Penal, dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de apertura de licitación, lo anter¡or
de conformrdad a lo establecido en el ¡nc¡so primero del artículo 4 de la Ley N' 19.886.

El proveedor no podrá estar afecto a la prohibición de contratar conten¡da en el ¡nc¡so sexto
del artículo 4 de la ley N"'19.886.

6.2. lnhabilidadesparaContratar.

Podrán contratar con la llustre Municipalidad de Buin los proveedores que acrediten su

situación financiera y técnica en conformidad a lo d¡spuesto en el artículo 66 inciso I del
Reglamento de la Ley No 19.886.

>E
$
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Las modificaciones que se lleven a cabo, serán publicadas a través del sitio web
www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto
administrativo que las apruebe. Estas modificaciones formarán parte integral de las Bases.
Las modificaciones de Bases estarán vigentes desde la total tram¡tación del acto
administrativo que las apruebe, se eximen de este trámite, las correcciones por error de
transcripción o la falta de precisión en lo enunc¡ado. En caso que las bases sean
modificadas deberá considerarse un plazo prudencial y que no podrá ser superior a quince
(15) días corridos, contados desde que hayan sido informadas a través del sitio web
www.mercadopublico.cl, para que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar
sus ofertas a tales modif¡caciones.
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Sin perjuicio de lo anterior, no podrán contratar en esta propuesta las personas naturales o
jurídicas que se encuentren en algunas de las situaciones señaladas en el inciso 6 del
artículo 4' de la Ley N" 19.886. Asim¡smo, no podrán contratar con el Municipio aquellos
oferentes que se encuentren en la s¡tuación señalada en los artículos 8 y l0 de la Ley
20.393, que establece responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de
lavado de activos, financiamiento del terrorismo o delitos de cohecho. Además no podrán
contratar aquellos oferentes que se encuentren en la situación prevista en el l¡teral d), del
artículo 26 del D.L No 211. De 1973, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción
que Fija Normas para la Defensa de la Libre Competencia.

7. LLAMADO A LICITACIÓN.

El llamado a Licitación se efectuará a través del sistema de informac¡ón de Mercado Público,
en donde los ¡nteresados tendrán acceso gratuito a las Bases Administrativas y Técnicas,
Formatos o Anexos, y todo otro documento que forme parte de la presente licitación.

Excepcionalmente se podrá utilizar el soporte papel en los casos perm¡tidos en el artículo 62
del Reglamento de la Ley de Compras Públ¡cas.

8. CRONOGRAMA (Ver Anexo No 1).

El cronograma del proceso de Publicación, Consultas, Aclaraciones y/o Rectif¡cac¡ones y la
posterior Apertura, estará publicado en la Página web, el cronograma se encuentra adjunto
a las Bases Adm¡n¡strat¡vas, en el Anexo No 1 .

9. CONSULTAS DURANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN

Las comunicaciones entre la entidad licitante y los Oferentes deben realizarse exclusivamente
a través de información de Mercado Público.

Los Proponentes no deben utilizar los medios de comunicación (fono y correo electrónico)
publicados como "contacto de la l¡citación", salvo para notificar problemas técnicos del portal.

9.1. Consultas.

Los proponentes tendrán la posibilidad de efectuar consultas o solicitar aclaraciones a las
Bases Administrativas y Espec¡f¡caciones Técnicas y demás antecedentes de la licitación, a
través del S¡stema de lnformación de Mercado Público, de la forma y de conformidad a los
proced¡mientos dispuestos por Chile Compra, esto es, sólo se aceptarán aquellas consultas
que hayan s¡do ingresadas en el refer¡do portal, dentro del plazo ind¡cado en el cronograma de
la licitación, establec¡do en las presentes Bases Administrativas.

No se dará respuesta a consultas verbales ni a las que se formulen por escrito fuera del
período considerado para ello. La Municipalidad se reserva el derecho de no contestar
preguntas que a su juicio, no sean pertinentes al proceso o perjudiquen el desarrollo de
la licitación.

9.2. Respuestas a las Consultas, Aclaraciones y/o Rectificaciones.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o rectificaciones, estarán a d¡sposic¡ón de los
proponentes en el tiempo establecido en el cronograma de ¡icitación (Ver Anexo No 1,
Cronograma), en el portal www. mercadopublico.cl.

Dichas aclaraciones, respuestas y/o rectificaciones emitidas por la L Municipalidad de Buin,
formarán parte integrante de la l¡citación.

Será responsabilidad de los oferentes el oportuno conocimiento de las respuestas,
aclarac¡ones y/o rectificaciones y no podrán alegar desconocimiento de ellas una vez
publicadas en el portal, de acuerdo a lo establecido en la Ley N' 19.886.

Sin perjuicio de lo anterior, la Municipal¡dad se reserva el derecho de no dar respuesta a
preguntas que a su juicio, no sean pert¡nentes al proceso o perjudiquen el desarrollo de la
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Iic¡tac¡ón. Asimismo, no se dará respuesta a consultas verbales ni a las que formulen por
escr¡to y/o fuera del período cons¡derado para ello.

lo. FoRMA DE pRESENTActó¡¡ oe LAS oFERTAS.

En la fecha y antes de la hora de cierre de las ofertas (denominado en el portal "Fecha de
C¡erre de Recepción de Oferta") señalado en el cronograma de la licitac¡ón, Ios
Proponentes deberán ingresar sus ofertas al Portal www. mercadopublico.cl, en la pestaña
correspondiente en formato d¡g¡tal, clasificando los antecedentes en tres Anexos
denominados. "Anexos Administrativos", "Anexos Técn¡cos" y "Anexos Económ¡cos". No se
admit¡rán ofertas que no hayan sido ingresadas por esta via y a las mismas, se deberán
adjuntar los documentos que se señalan en el Punto N' 11 de las presentes Bases, salvo
que concurra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo No 62 del Reglamento
de la Ley No 19.886.

El nombre del archivo, de acuerdo a su naturaleza, será

Anexo Antecedentes Administrativos
Anexo Antecedentes Técnicos.
Anexo Antecedentes Económrcos.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios definidos para tal efecto en los Anexos
de las presentes Bases, lo que para estos efectos, se encontraran disponibles, en el Portal
Mercado Publico. En caso de que el oferente quiera complementar su información, podrá
hacerlo en arch¡vos adicionales.

El valor de la oferta económica que se deberá ingresar al Portal www. mercadopubl¡co.cl, es
el monto total del serv¡cio, sin imouestos y expresada en pesos Chilenos, que se rndica en
el Formato No 4.

Finalmente, cabe mencionar que por cada uno de los oferentes se aceptará únicamente una
(1) oferta. En el caso que el oferente presente más de una oferta se preferirá para todos los
efectos legales la primera que se presente en el sistema de información. Este cr¡terio se
aplicará también para aquellos oferentes que se presenten en forma individual y como
integrante de una Unión Temporal de Proveedores.

10.1. Plazos de Validez de las Ofertas.

Las ofertas mantendrán su vigencia por un plazo mínimo de noventa (90) días corr¡dos,
contados desde la fecha de apertura de la l¡c¡tación.

11. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS.

Los oferentes deberán presentar, a través del Portal Mercado Publico, en formato
electrónico o digital, denfo del plazo de recepción de las ofertas, los siguientes documentos:

I l.l. Antecedentes Adm inistrativos.

Requisitos Comunes para los Oferentes Personas Naturales y Jurídicas.

Formato No 1 , ldentificación del Oferente.
Formato No 2-A, Declaración s¡mple sobre la hab¡l¡dad para postular a la l¡citac¡ón

)

)

a
b
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Aunque no es obligatorio, se sugiere que el nombre que se asigne a cada archivo guarde
relación con el contenido del mismo y en Io posible estar antecedido por la letra que le
corresponda, en atención al orden que fijan las presentes bases, esto con la finalidad de
hacer más efectiva la revisión y análisis de cada uno de los antecedentes presentados.

Si el plazo de cierre para la recepción de las ofertas recayera un día lunes, un dia inhábil o
un día siguiente a un día inhábil, dicho cierre será a las 15:'15 horas, esto en conformidad a
lo señalado en el ¡nc¡so penúlt¡mo del artículo 25 del Reglamento de ¡a Ley 19.886.
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c) Formato No 2-8, Declaración simple sobre la habilidad para contratar con Organ¡smos
del Estado. Todo proveedor debe estar ¡nscrito en el Registro Oficial de Proveedores
del Estado, dicha exigencia comprende a cada uno de los integrantes de la UTP.

d) Formato N" 2-C, Declaración simple de aceptacrón de las condiciones de la propuesta
y de las presentes Bases Adm¡n¡strat¡vas.

e) Personas Jurídicas Extranjeras: En este caso deberán acompañar lo siguiente:

e.l) En el caso que las personas jurídicas sean extranjeras con agencias en
Ch¡le, deberán presentar los documentos que acrediten su constitución en Chile. Se
deberán acompañar, además, las respectivas certificaciones de vigencia de la
sociedad matriz, de la agencia y de los poderes del agente, todas emitidas con una
ant¡güedad no mayor a 2 (dos) meses, contados desde la formulación de la propuesta.

e,2) En el caso que las personas jurídicas sean extranjeras sin agencias en
Chile, deberán presentar las escr¡turas y demás documentos que acrediten su
constituc¡ón, de conform¡dad a la legislación del país de origen y el instrumento donde
conste el poder del representante legal y con certif¡cación de vrgenc¡a con una
antigüedad no mayor a 2 (dos) meses, contados desde la formulación de la propuesta,
todos los cuales deberán ser debidamente legalizados con arreglo a Io establecido en
el artículo 345 del Código de Procedimiento Civil, sin perjuicio de lo señalado en el
artículo 345 bis del mismo Cód¡go antes citado.

Oferente Persona Natural.

f) Copia de cédula de identidad vigente

Oferente Persona Jurídica.

i)

Copia del Rut de la persona juríd¡ca.
Copia de cédula de identidad vigente del o los representantes legales.
Certificado de Vigencia de la Persona Juridica, emitido por el Registro de Comercio
del Conservador de B¡enes Raíces correspond¡ente. Para aquellos oferentes que se
constituyeron bajo la Ley 20.659, deberán presentar el Certificado de Anotaciones que
otorga el Registro de Empresas y Sociedades, del Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo.
Certificado de Poder V¡gente del Representante Legal, emitido por el Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. Para aquellos oferentes
que se const¡tuyeron bajo Ia ley 20.659, deberán presentar el Certif¡cado de Estatuto
Actualizado que otorga el Registro de Empresas y Sociedades, del Ministerio de
Economía, Fomento y Turrsmo.

Nota: Para el caso de otras personas jurídicas, tales como corporac¡ones y
fundaciones, deberán acompañar los documentos que acrediten sus titularidades para
dar cumplim¡ento al antecedente exigido en la letra i) y j).

II.1.I. TRATÁNDOSE DE UTP:

Todos los proveedores que formen parte de la misma, deberán cumplir individualmente con
los antecedentes que se requieren en los l¡terales señalados en el Punto I 1 .1 de las
presentes bases, según sea su naturaleza.

Además, las UTP deberán acompañar, junto con los antecedentes mencionados
anteriormente, el ¡nstrumento público o privado mediante la cual han formalizado su unión,
indÍcando el nombre de la lic¡tación para la cual se constituye y su lD de mercado público,
documento que deberá contener a lo menos, el pacto de solidaridad entre las partes que la
componen respecto de todas las obligac¡ones que se generen con la Municipalidad de Buin,
la que debe estar vigente durante todo el proceso de la lic¡tac¡ón y la vigencia del acuerdo
de voluntades, incluyendo sus posibles ampliaciones y garantías, además del nombram¡ento
de un representante o apoderado común con poderes suficientes para ofertar y cont¡atar,
destacando como mínimo las siguientes tareas:
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Presentar los antecedentes.
Subsanar sol¡c¡tudes de aclaración.
Actuar como supervisor del acuerdo de voluntades.
Entregar los bienes.
Quien o quienes de los integrantes efectuará(n) la facturac¡ón del serv¡c¡o
Entregar informes.

a) De las Disoluciones de la UTP.

a.l) En caso de que la UTP se disuelva durante el plazo de ejecución del acuerdo de
voluntades, se pondrá término anticipado al contrato, conforme a lo establecido en el Punto
21.2 letra m.1) de las presentes Bases Administrativas.

b) De las Modificaciones de la UTP.

b.l) En la eventualidad que se efectúe una o más modificaciones al instrumento público o
privado de constitución de la UTP durante la ejecución del acuerdo de voluntades, se deberá
solicitar previamente la autorización a la Unidad Técnica.

a) Formato N" 3, "Oferta Técnica", donde se describan los productos ofertados y deberá
en lo posible adjuntar catálogos, folletos e imágenes de cada uno de ellos.

a) Formato N'4, "Oferta Económica", IVA lncluido, expresada en pesos, moneda
nacional y el plazo de entrega de los materiales e insumos.

Nota: se deberá ofertar por la totalidad de los productos, no se aceptarán ofertas
parciales, de lo contrar¡o la oferta será declarada inadmisible de conformidad a lo
establecido en el Punto 12.1 leta d) de las presentes Bases Administrativas.

b) Formato No 5, "Servicio de despacho", declaración relativa a si incluye dentro de su
oferta el despacho de los materiales y/o insumos.

12. DE LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS.

Las ofertas se abrirán electrónicamente en la fecha y hora señalada en el Sistema de
información de lt/lercado Público y en el cronograma de licitación (Ver Anexo No'l) de las
presentes Bases.

En la apertura electrónica se verificará que los oferentes hayan presentado los antecedentes
y archivos conforme a lo dispuesto en las presentes Bases.

Los proponentes podrán efectuar observaciones poster¡ores a la apertura dentro de las 24
hrs. siguientes ha dicho acto, las que deberán ser realizadas a través del s¡stema de
información.

12.1. Normas de Presentación de las Ofertas.

La Com¡s¡ón Evaluadora se reserva el derecho de admitir aquellas ofertas que presenten
defectos de forma u omisiones no trascendentales, siempre que éstos no alteren el
tratam¡ento igualitario de los proponentes, ni la correcta evaluación de la propuesta.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que se encuentren en los sigutentes casos

a) Si su oferta o alguno de los antecedentes que la componen son falsos, material o
ideológicamente.

b) Omisión o adulteración de los Formatos 3 y/o 4.

c) Que no cumplan con los requerim¡entos técn¡cos detallados en las Bases de licitación
y anexos.
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d)

e)

0
s)

h)

Si la oferta económica excede el presupuesto disponible ¡nformado en la letra b) del
punto 4 de las presentes bases.
Si el plazo de entrega excede el plazo establec¡do en el Punto 4 lefa d) de las
presentes bases.
No oferta y/o no cotiza por la totalidad de los productos requeridos.
Que no entregue la información o documentación solicitada med¡ante Foro lnverso; o
lo haga fuera del plazo est¡pulado.
No entrega las muestras de las especies arbóreas que fueron requeridas en el Punto
11.2. let¡a b) de las presentes Bases.

12.2. Rect¡f¡cación de Errores y Presentación de Antecedentes (Foro lnverso).

La Mun¡c¡pal¡dad podrá solicitar a través de¡ portal Mercado Público, y según lo establecido en
el artículo 40 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, que los oferentes aclaren sus
ofertas, como también que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las
aclaraciones o rectiflcaciones de dichos vicios u omisiones no les confieran a estos últimos una
situación de privilegio respecto de los demás competidores, esto es, en tanto no se afecten los
principios de estricta sujeción a las bases, o el de igualdad de los oferentes. En todo caso,
estas solicitudes deberán ser informadas al resto de los oferentes a través del Portal Mercado
Público.

La Municipalidad podrá también perm¡tir la presentación de cert¡ficaciones o antecedentes que
los oferentes hayan omitido al momento de presentar la oferta, siempre que dichas
certificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con anterioridad al vencim¡ento
del plazo para presentar ofertas o se refieran a s¡tuac¡ones no mutables entre el vencimiento
del plazo y el perÍodo de evaluación.

El plazo máximo para la entrega o rectificación de antecedentes será de tres (3) días hábiles
administrat¡vos desde que estos sean solicitados a través del Foro lnverso del portal Mercado
Publico.

Sin perjuicio de lo anterior, durante el periodo de evaluación, los oferentes solo podrán
mantener contacto con la municipalidad para efectos de solicitudes de aclaraciones,
entrev¡stas, presentaciones y exposaciones que la com¡sión evaluadora pudiese requerir
durante la evaluación.

Serán declaradas ¡nadm¡sibles las ofertas respecto de aquellos oferente que no cumplan con lo
requerido en el Foro lnverso o lo haga fuera del plazo estipulado, ello en conform¡dad a lo
establecido en el Punto 12.1 leta g) de las presentes Bases Admin¡strat¡vas.

La oportuna y correcta presentación de los antecedentes ameritará un puntaje, según se frja en
el punto 13.3 letra c) de las presentes Bases.

Las observaciones planteadas por alguno de los oferentes a la apertura de la licitación podrán
motivar, si lo estimare procedente la Comisión Evaluadora, la aclaración a través del foro
inverso del portal www.mercadopublico.cl, de lo cual quedará constanc¡a en la evaluac¡ón.

13. DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.

La Mun¡cipal¡dad evaluará los antecedentes y efectuará un cuadro comparativo con las
propuestas que const¡tuyen la oferta de los proveedores de acuerdo a los criterios de
evaluación def¡n¡dos en las presentes Bases.

13.1. Comisión Evaluadora.

La Comisión Evaluadora estará constitu¡da por tres (3) funcionarios municipales, uno
designado por el Director(a) de Tránsito y Transporte Público, otro designado por el Director(a)
Medio Ambiente Aseo y Ornato, otro designado por el Secretario(a) Comunal de Planificación,
con excepcrón del Directo(a) Juridico, además del Secretario(a) Municipal, quien actuará como
Ministro de Fe.
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Para que la Comisión pueda sesionar se requerirá la as¡stencia de la total¡dad de sus
miembros. Se privilegiará que la Comisión sesione utilizando medios tecnológicos a fin de
ev¡tar el contacto físico entre sus integrantes, atendida la s¡tuación de emergencra sanitar¡a por
el brote del virus denominado Covid-19.

De los acuerdos tomados por la Comisión Evaluadora se dejará constancia en un Acta que
será firmada por todos los miembros as¡stentes.

Se hace presente que la Comisión Eva¡uadora será sancionada a través del acto administrativo
correspondiente, el que deberá publicarse en el sistema de informactón de compras y
contratación púbfi ca www.mercadopublico.cl.

Los integrantes de la Comisión Evaluadora deberán efectuar la Declaración Jurada de no tener
confl¡cto de interés con los oferentes partic¡pantes en la presente licatac¡ón, esto en conformldad
a lo establecido en el Ley N' 20.730, que regula el Lobby y las gestiones que representen
intereses particulares ante autoridades y funcionarios.

Tal como lo dispone el artículo 39 del Reglamento de la Ley '19.886, los miembros de la
comisión evaluadora no podrán mantener contactos con los oferentes durante el per¡odo de
evaluación, salvo a través de los mecanismos que se establezcan previa y expresamente en
las bases, como es el señalado en el Punto 12.2 de las presentes Bases.

13.2. Admisibilidad de las Ofertas.

A la Comisión Evaluadora le corresponderá en una primera etapa realizar un proceso de
admisibilidad de las Ofertas, debiendo analizar el conten¡do de los antecedentes que se
presenten, previo a la aplicación de la pauta de evaluación, por lo tanto deberá verificar y
validar el contenido de los antecedentes recibidos, debiendo declarar inadmisibles las ofertas
que no cumplan con lo requerido, en conformidad a lo establecido en el Punto 12.1 de las
presentes Bases, según corresponda.

eben el ceso de admis¡bil¡dad es dec¡r, sólo se evaluarán las ofertas que cumplan con
todos los requisitos establec¡dos en las presentes Bases

13.3. Criterios de Evaluación.

El proceso de evaluación contempla la evaluación de las ofertas de acuerdo a los s¡guientes
criterios de evaluac¡ón.

a) Criterio Económico (65%).

a.1) Oferta Económica (50%).

Para evaluar la oferta económica se utilizará el método de la oferta de menor precio, lo
anterior según lo ofertado en el Formato No 4 "Oferta Económica", para ello se apl¡cará la
siguiente fórmula:

Griterio Ponderación
Griterio Subcritero Porcentaje

a) Económico 65%
a.l ) Oferta Económica 50%

1íYo

b) Técnico 30%

b.l ) Comportamiento Contractual
anterior

1OYo

b.2l Plazo de Entrega 20%

c) Adm¡n¡strat¡vo 5%
c.l ) Cumpl¡miento de Requisitos
Formales

5%

TOTAL 100%
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Oferta Menor 100 = Puntaje obtenido
Oferta Evaluada

Luego;

Puntaje Obtenido x 0.50

a.2) Servicio por Despacho (15%).

Para evaluar este subcr¡ter¡o se utilizará lo declarado en el Formato N" 5 y se aplicará la

siguiente tabla de puntaje:

lncluye Flete en su Oferta Puntaje

Sí 100

No o No informa 0

Luego;

Puntaje Obtenido x 0.15

b) Criterio Técnico (30%)

b.l ) Comportamiento Contractual Anterior ('10%)

Descripción Puntaje

100

El oferente presenta anotac¡ones negativas en el portal o no es posible revisar
las anotaciones porque este no cuenta con registro vigente en
Chiteproveedores al momento de la revisión

0

Luego;

Puntaje Obtenido x 0.10

b.2) Plazo Entrega (20%)

Para evaluar el plazo de entrega se utilizará el método de la oferta de menor plazo de
entrega en días hábiles, de acuerdo a lo ofertado y según la siguiente fórmula.

Oferta Plazo Menor - 100 = Puntaje obtenido
Oferta Plazo Evaluada

Luego:

Puntaje Obtenido x 0.20

Nota: Si el plazo de entrega ofertado excede los diez (10) días hábiles, la oferta será
declarada inadmisible de conform¡dad a lo establecido en el punto 12.1 lelra e) de las
presentes Bases.
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Para la evaluación de este subcriter¡o, se considerará la inexistencia de anotaciones
negat¡vas de los oferentes que se encuentren en la plataforma de lnformación
Ch¡leproveedores (artículo 96 bis del Reglamento de la Ley N'19.886), luego se aplicará la
sigu¡ente tabla de puntaje:

El oferente no cuenta con anotac¡ones negativas en el portal.
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c) Criterios Administrativos (5%)

c.l ) Cumplimiento de Requ¡s¡tos Formales (5%)

Para este cr¡terio de evaluación, las ofertas serán evaluadas otorgándole puntaje (de l0 a
100 ptos.) según la presentación de los antecedentes conforme a bases, y luego,
disminuyendo por cada documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya
debido ser rectificado.

Luego;

Puntaje Obtenido x 0.05

13.4. Resolución de Empates.

Cuando dos o más oferentes obtengan idéntico puntaje máximo final, se aplicará, en forma
suces¡va las siguientes reglas de desempate:

'13.5. lnforme de la Comisión Evaluadora.

La Comisión Evaluadora emitirá dentro de los treinta (30) días corndos siguientes a la fecha
de apertura de la licitación un informe dirigido al Sr. Alcalde, el que contendrá un resumen
del proceso de l¡citac¡ón, con todos sus part¡cipantes, observaciones al acto de apertura, el
análrs¡s técnico, económico y el cuadro comparativo de las ofertas evaluadas, indicando
criterios de evaluación y sus ponderaciones, la asignación de puntajes y las fórmulas de
cálculo que hayan obtenido los respectivos proponentes, las ofertas que se hayan declarado
inadmisibles por no cumplir con los requisitos establec¡dos en las Bases, especificando los
requisitos ¡ncumplidos, la proposición de adjudicación o de declaración de la licitación como
des¡erta, cuando no se presentaren ofertas o bien, cuando la com¡sión evaluadora juzgare
que las ofertas presentadas no resultan conven¡entes a los intereses de la Municipalidad.

Se hace presente que el informe de evaluación deberá contener a lo menos las mater¡as
establecidas en el artículo 40 bis del Reglamento de la Ley N' 19.886, sin perjuicio de dar
cumplimiento a las exigencias de los puntos 3.3.3 y 3.3.4, de la d¡rect¡va N'14,
recomendaciones para el funcionamiento de las com¡s¡ones evaluadoras, de ChileCompra.

14. DE LA ADJUDICACIÓN.

Una vez evacuado el informe a que hace alusión el Punto 13.5 de las presentes Bases, ei Sr.

Alcalde a través de la Secretaría Munic¡pal (SECMU) dictará el Decreto de Adjudicación en un
plazo de diez (10) días hábiles. La notificación en el Portal www.mercadopúblico.cl será
¡ealizada por la Secretaría Comunal de Plan¡f¡cac¡ón (SECPLA) inmed¡atamente después de
recepcionado el Decreto de Adjudicación

Descripción Puntaje
Entrega dentro del plazo del 100% de los requisitos formales de
presentación de la oferta.

100

Entrega de I antecedente fuera de fecha o que ha deb¡do ser rect¡ficado 60
Entrega de 2 antecedentes fuera de fecha o que ha debido ser rectificado 40
Entrega de 3 o más antecedentes fuera de fecha o que ha debido ser
rectificado.

0
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1'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Cr¡ter¡o Económico".
2'Quien haya obten¡do el mayor puntaje en el item "Criterio Técnico".
3" Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Criterio Adm¡n¡strat¡vo".
4" Finalmente de permanecer el empate se adjudicará al oferente que haya ingresado primero

la oferta al portal www.mercadopubl¡co.cl, lo cual se corroborará con el "Comprobante de
lngreso de Oferta" que otorga el referido portal
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La Munic¡pal¡dad, a través del Alcalde, adjudicará la oferta que haya obtenido el mayor
puntaje de acuerdo con los criterios de evaluación contemplados en las presentes Bases,
adjudicando la propuesta mediante resoluc¡ón fundada en la que se espec¡ficarán los
respect¡vos cr¡terios apl¡cados. Asimismo de conform¡dad a lo establecido en el artículo 9 de
Ia Ley de Compras Públicas No'19.886, cuando el proveedor incumpla los requ¡s¡tos de las
presentes Bases será declarado ¡nadmisible, lo que deberá quedar reflejado en la resolución
fundada.

La ad.iudicación en el portal www.mercadopublico.cl se efectuará dentro de los sesenta (60)
días corridos siguientes a la fecha de apertura de la licitación. Si la Adjudicación no se
realiza¡e dentro del plazo establecido, se comunicará med¡ante el portal el nuevo plazo para
la adjudicación, asi como las razones que just¡fican el ¡ncumplim¡ento del plazo.

De acuerdo, a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento, cuando el precio de la oferta
presentada por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el oferente que le
sigue, y se verifique por parte del Municipio que los costos de dicha oferta son
rnconsistentes económicamente, podrá a través de una resoluc¡ón fundada adjudicarse esa
oferta, solic¡tándose una Garantía por el Cumplimiento del acuerdo de voluntades, hasta por
la diferencia del precio con la oferta que Ie sigue.

14.1. Des¡st¡m¡ento de las Propuestas.

Si el Adjudicatario no acepta la Orden de Compra dentro del plazo establecido en el Punto
15 de las presentes Bases o se desistiera de aceptar la Orden de Compra, según se indica
el artículo 63 del Reglamento de la Ley N" 19.886, o no cumpliese con las demás
condiciones y requ¡sitos establecidos en las Bases, la Mun¡cipal¡dad de Buin, podrá llamar a
una nueva propuesta pública o readjudicar la propuesta según lo establecido en el Punto
14.5 de las presentes Bases.

14.2. Decla¡ación de Desierta de la Licitación.

La Municipalidad, mediante resolución fundada, podrá declarar desierta la licitación cuando
no se presenten ofertas, o bien, cuando estas no resulten convenrentes a los intereses de la
Munic¡pal¡dad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 19.886 de Bases Sobre
Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestación de Servicios.

14.3. Dec[aración de lnadmisibilidad

14.4. De la Revocación.

Hasta antes de la notificación del Decreto Alcald¡cio de adjudicación, la Municipalidad podrá
revocar la presente licitación por razones de interés. mérito o conveniencia, debidamente
fundamentado.

14.5. Facultad de Readjudicar.

La Municipalidad podrá readludicar la licitación dentro del plazo de tre¡nta (30) días corridos
s¡gu¡entes desde la publicación de la adjudicación original al oferente que ocupe el lugar
s¡guiente en la evaluac¡ón, s¡empre que el Proponente de la segunda oferta así lo acepte y
prorrogue la vigencia de su oferta. En caso de desist¡r el Proponente de dicha segunda
oferta, podrá recurrirse a la oferta del tercer lugar y así sucesivamente. Podrá recurrirse
hasta la oferta del último lugar, siempre que los Proponentes de las primeras ofertas, en el
orden del segundo al último lugar se hubiesen desistido de la adjudicación y se dejará sin
efecto la adjudicación prev¡a, en los siguientes casos:
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La Municipalidad, mediante resolución fundada, podrá declarar inadmisible las ofertas cuando
estas no cumplan los requisitos establecidos en las presentes Bases Administrativas y
Técnicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo g inciso 1 de la Ley 19.886 de Bases Sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios.
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a) Si no se acepta la orden de compra en los plazos establecidos en el punto 15 de las
presentes Bases por causas atribuibles al adjudicatario.

b) Si el Adjudicatario se desiste de su oferta.
c) Si el Adjudicatario es inhábil para contratar con el Estado en los términos del artículo 40 de la

Ley N" 19.886 o no proporciona los documentos que le sean requeridos para verificar dicha
cond¡c¡ón.

d) Si la UTP se disuelve o uno de sus integrantes no cumple con los requisitos de admisibilidad
legal para participar en licitaciones o para contratar.

La declarac¡ón de reajudicac¡ón se real¡zará med¡ante acto adm¡n¡strativo fundado y notificado
en conformidad con lo dispuesto en el Punto 23.3 de las presentes Bases Adm¡nistrat¡vas, sin
que los proponentes tengan derecho a ¡ndemnización alguna.

14.6. Consultas a la Adjudicación.

Los oferentes podrán efectuar consultas a través del Sistema de lnformación respecto de la
adjudicación o declaración de desierto del proceso licitatorio, dentro de los s¡ete (7) días
corridos contados a part¡r de la publicac¡ón del respectivo acto administrativo en el Sistema
de lnformación, las que serán respondidas por el mismo medio

I5. DE LAORDEN DE COMPRA.

a) Una vez adjud¡cada la l¡c¡tación en el sistema de informac¡ón, el acuerdo de
voluntades entre el Municipio y el oferente se formalizará mediante la emisión de una
Orden de Compra por parte de la llustre Municipalidad de Bu¡n a través del portal
www.mercadopubl¡co.cl y la aceptac¡ón de esta por parte del oferente adjudicado, sin
perju¡c¡o que las relaciones entre las partes se regirán por lo establecido en las
presentes bases y por tratarse de una adquisic¡ón que involucra un monto super¡or a
100 UTM e inferior a 1.000 UTM y de bienes de simple y objet¡va especificación, todo
ello en conform¡dad a lo establecido en artículo 63 del Reglamento de la Ley 19.886.

b) Rechazo de la Orden de Compra: En caso que la orden de compra no haya sido
aceptada, la Municipalidad podrá solicitar su rechazo, entendiéndose definitivamente
¡echazada una vez transcurrido 24 horas desde dicha solicitud. En tal caso el
Municipio se reserva el derecho de readjudicar la licitación, según lo establece el
Punto 14.5 de las presentes Bases Administrativas o desest¡mar la propuesta, lo cual
no dará derecho a indemnizaciones.

c) Se considerará como parte integrante de la Orden de Compra, las Bases
Administrativas, Bases Técnicas, Formatos, anexos, consultas, respuestas y/o
aclaraciones y modificaciones a las Bases, la oferta técnica y económica del oferente y
demás antecedentes que rigieron la Licitación.

Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad de Buin a través de la Secretaría Comunal de
Planificac¡ón deberá corroborar la habilidad del Proveedor para contratar con el Estado
previo a la emisión de la Orden de Compra. En caso de no estar inscr¡to o hábil, deberán
proceder a incorporarse o tramitar la habilidad en el Registro, como condición para la
emisión de la Orden de Compra respectiva, para ello el proveedor tendrá un plazo de cinco
(5) días hábiles admin¡strat¡vos para hacerlo, contados desde la notificación de la
adjudicación a fin de que cumpla con este requ¡sito.

15.1. Cambio del bien por falta de stock

Si en el periodo que media entre la presentación de las ofertas y la emisión de la respectiva
Orden de Compra, uno o más de los productos ofertados no se encuentran disponibles en el
mercado por falta de stock o por haber aumentado su valor significativamente, el

adjudicatario podrá presentar un bien alternat¡vo que sea equivalente o de mejor calidad
técnica. Para tales efectos, el adjudicatario deberá comprobar documentadamente la falta de

stock o del aumento del precio a fin de modificar los productos ofertados, debtendo contar la
ent¡dad licitante para aceptar el camb¡o con un informe previo y favorable de la Un¡dad

Técnica.
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I6. GARANTIAS.

16.1. Garantía por Seriedad de la Oferta.

16.2. Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato.

Con el fin de no desincentivar la part¡c¡pación en esta licitación y atendido que la adquisición
no excede el umbral de las 1.000 UTM, NO se requerirá la presentac¡ón de Garantía de Fiel
y Oportuno Cumpl¡miento, ya que comprende la adquisición de bienes y de entrega
inmediata, es dec¡r, la entrega total de los productos se debe efectuar una vez emitido el
requerimiento por parte de la Unidad Técn¡ca y no requerirá cont¡nuidad del acuerdo de
voluntades en el tiempo.

17. DE LA UNIDAD TÉCNICA E INPECCIÓN TÉCNICA

'17.1. Un¡dad Técn¡ca.

A la Dirección de Tránsito y Transporte Público de la Municipalidad de Buin, le
corresponderá efectuar las labores de Un¡dad Técnica debiendo designar a un funcionario
encargado de la labor de lnspección Técnica del Servicio (lTS), previa dictación del
correspondiente Decreto Alcaldic¡o.

Para el ejercicio de una mejor func¡ón superv¡sora, la Un¡dad Técnrca mantendrá copia de
los siguientes antecedentes del proyecto, que podrán ser revisados por el l.T.S. en cualquier
momento y c¡rcunstancia:

Acuerdo de Voluntades de la entrega de los materiales y/o insumos
Presupuesto detallado.
Antecedentes técnicos del proyecto (especificaciones técnicas).
Modificaciones del acuerdo de voluntades, si corresponde.

17.2. lnspector Técnico de Serv¡c¡o (l.T.S).

Para todos los efectos de las presentes Bases se entenderá por lnspector Técnico al
funcionario municipal a quien la Un¡dad Técn¡ca le haya encargado velar directamente por la
correcta entrega y recepción de los materiales y/o insumos y, en general, por el
cumplimiento del acuerdo de voluntades, el cual deberá ser des¡gnado como tal por Decreto
Alcaldicio. Durante el período de ejecuc¡ón del servicio, habrá a lo menos un lnspector
Técnico, quien tendrá entre otras, las sigu¡entes funciones:

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplimiento del acuerdo de voluntades y
de todos los aspectos considerados en estas Bases.

b) Comunicarse por correo electrónico con el Encargado del proveedor (de la empresa
contratada) dándole observaciones de forma y fondo respecto a la entrega de los
mater¡ales e insumos.

c) Fiscalizar que la entrega de los materiales e insumos se ciñan estr¡ctamente a lo
indicado en las presentes bases y en los demás documentos que rigen esta licitación.

d) Dar visto bueno y recepción conforme de los materiales e insumos.
e) Dar visto bueno y tramitación de los pagos.
f) Velar por el correcto desarrollo del acuerdo de voluntades.
S) Gestionar el proceso de aplicación de multas.
h) Las demás que le encomienden las propias Bases.
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Con el fin de no desincentivar la participación en esta licitación y debido a que la presente
l¡citación involucra un monto ¡nferior a las 2.000 UTM, NO se requiere la presentación de
una garantía de ser¡edad de la oferta, esto en conformidad a lo establec¡do en el artículo 31

del Reglamento de la Ley N' 19.886.
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I8. DE LA ENTREGA DE LOS MATERIALES E INSUMOS Y MODIFICACION DEL

ACUERDO DE VOLUNTADES.

18.1. Recepc¡ón de los materiales y/o insumos.

La recepc¡ón de los materiales y/o insumos la efectuará el lnspector Técnico del Servicio,
quien solicitará al proveedor la presentación de los certificados y comprobantes que a ju¡c¡o
de la Unidad Técn¡ca sean necesar¡os para respaldar la recepción (guías de despacho o
equivalentes, si correspondiera).

El lugar de entrega y recepción será en la bodega municipal de la l. Municipalidad de Buin
ubicada en Alberto Krumm 024, Buin, en horario de 08:30 a 14:00 y de 15:00 a l7:30 horas,
prevra coordinación con el LT.S.

18.2. Modificación del Acuerdo de Voluntades.

El acuerdo de voluntades podrá modificarse mediante resolución fundada, en conform¡dad a
lo establecido en el artículo 13 de la Ley N' 19.886 de Compras Públicas, artículo 77 del
Reglamento de la Ley de Compras Púb¡icas, y las demás que se establezcan en estas
Bases, cuya enumeración en ningún caso es taxativa, previo informe de la Unidad Técnica
que just¡fique dicha modificac¡ón, en los siguientes casos.

a) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.
b) Por exigirlo el ¡nterés públ¡co o la seguridad nac¡onal

Las modrficaciones podrán efectuarse con la finalidad de lograr un mejor cumplimiento de
los objetivos del acuerdo de voluntades o de hacerse cargo de situaciones imprev¡stas,
ocurridas durante la ejecución del acuerdo de voluntades, y que ¡ncidan en su normal
desarrollo. Las modificaciones podrán afectar el prec¡o del acuerdo de voluntades hasta en
un 30% de su valor total. La modificación deberá ser solicitada por la Unidad Técnica y será
ordenado mediante un Decreto Alcaldicio fundado, previa disponibilidad presupuestaria.

18.3. Modificación de la Fecha de Entrega.

El plazo de entrega será el ofertado por el proveedor adjudicado y en conformidad a lo
establecido en el punto 4 letra d) de las presentes bases.

Cuando circunstancias especiales lo ameriten, la l. Munic¡pal¡dad de Buin podrá modif¡car la
fecha de entrega de los materiales y/o insumos requeridos, previa resolución fundada, y
hasta antes del venomiento del plazo ofertado, como por ejemplo cuando la petición del
Proveedor se fundamente en la falta de stock o caso fortuito o fuerza mayor. En este caso el
Proveedor no tendrá derecho a indemnización alguna.

19. DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.

1 9.'1. Corresponderá al Proveedor.

Sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la propia naturaleza de la contratac¡ón, el
proveedor tendrá las siguientes obligaciones:

a) D¡r¡gir, ejecutar y administrar personalmente la ejecución del acuerdo de voluntades,
ciñéndose estrictamente a las presentes bases, espec¡f¡caciones técnicas, normas y

detalles en forma que permita la total y oportuna ejecución de los servicios pactados.

b) Entregar la totalidad de los materiales y/o insumos ofertados de conformidad a lo

ofertado en el formato N" 3, lo anter¡or sin daños n¡ deter¡oro.
c) Sustituir los materiales y/o insumos a adquirir rechazados por el lTS, dentro de los tres

(3) días hábiles contados desde la not¡ficación efectuada por parte del lTS.

d) Perm¡tir la coordinación y el cumpl¡m¡ento de las est¡pulaciones contractuales, ya sean
de orden técn¡co o administrat¡vo, lo anterior designando un encargado de la

adqu¡sic¡ón que lo represente durante la ejecución del acuerdo de voluntades,
indicando una casilla de correo electrónico y un número fio y/o celular de contacto de
la persona nombrada.
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e)
f)

La presentac¡ón oportuna y con la documentación completa del estado de pago.
Dar cumpl¡m¡ento a las instrucciones ¡mpartidas por el lTS, especialmente con
aquellas que están sujetas a plazos.

19.2. Daños Por Caso Fortu¡to o Fuerza Mayor.

Será de cargo exclusivo del Proveedor los accidentes, incendios o cualqu¡er otro riesgo que
deteriore o destruya los elementos materia de la adquisición u ocas¡one pérdida de
materiales e insumos por motivo de caso fortuito o f ueza mayor durante el trayecto desde la
bodega del proveedor a la bodega de la l. Municipal¡dad de Buin, y previo a la recepción
conforme de los productos por parte de la Un¡dad Técnica.

20. MULTAS.

20.1. Causales y Montos de las Multas.

La Munic¡pal¡dad de Buin podrá aplicar administrativamente multas al Proveedor cuando
incurra en una o más de las conductas que a continuación se señalan.

a) Por cada día de atraso en la entrega de los materiales y/o insumos, se aplicará
una multa de 2 UTM por día de atraso.

b) Por la entrega de productos defectuosos, deteriorados y/o dañados, se aplicará
una multa de I UTM por cada producto.

c) Por no sustitu¡r los productos rechazados dentro del plazo establecido en el
punto l9.l letra e) de las presentes bases, se aplicará una multa de 3 UTM por
cada día de atraso.

d) Por cada material y/o insumo faltante, se aplicara una multa equivalente a 0.5 UTM,
por cada producto faltante.

e) lncumplimiento de cualquiera de las instrucciones impartidas por lnspector
Técnico, se aplicará una multa de I UTM por cada día de atraso en el cumplimiento
de la instrucción dada por el l.T.S. de acuerdo a la medida que se dec¡da.

20.2. Procedim¡ento de Aplicación de Multas.

Cuando el lnspector Técnico verifique una o más situaciones que en conformidad a las
Bases sean causales de multa, la Unidad Técnica notificará personalmente, por medio de
carta cert¡f¡cada o correo electrónico en forma precisa y detallada la situación verificada al
Proveedor, qu¡en tendrá el plazo de tres (3) días hábiles administrativos contados desde
dicha notificación para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días hábiles administrativos,
contados desde la notificación descr¡ta en el párrafo anterior, sin que el Proveedor haya
deducido alegaciones o defensas, la Unidad Técnica aplicará la multa, en caso de que ello
sea procedente. Con todo, la Unidad Técnica podrá también acoger los descargos, total o
parcialmente, lo que se traducirá en la no aplicación de la multa o disminución de la misma,
respectivamente, o bien, podrá rechazar la reclamación y aplicar la multa.

La multa será practicada med¡ante resolución fundada por parte de la Unidad Técnica y
publicada oportunamente en el Sistema de lnformación de Mercado Público. La resolución
será notificada al Proveedor en forma personal o mediante carta certif¡cada dirigida al
domicilio señalado en el acuerdo de voluntades. La not¡ficación que efectúe mediante carta
certificada, se entenderá practicada a contar del tercer día hábil siguiente a su recepción en
la oficina de correos correspondiente.

S¡n perjuicio de lo señalado anteriormente el Proveedor podrá deducir recurso de reposición
con apelación en subsidio en contra de la resoluc¡ón de la Unidad Técnica, ello dentro del
plazo de c¡nco (5) días hábiles administrativos contados desde la notificación.
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El t\/unicipio deberá ¡nformar oportunamente en el Sistema de lnformación de Mercado
Público el incumplimiento contractual del Proveedor, incluyendo la resolución que ordena la
aplicación de la multa.

20.3. Pago de las Multas.

La Munic¡pal¡dad podrá d¡sponer el término anticipado del acuerdo de voluntades, mediante
resolución fundada, en conformidad a Io establec¡do en el artículo 13 de la Ley'19.886 de
Compras Públicas, articulo 77 del reglamento de la Ley de Compras Públicas, y las demás
que se establezcan en estas Bases, cuya enumeración en ningún caso es taxativa.

21.1. Término normal del acuerdo de voluntades.

El acuerdo de voluntades terminará por la entrega total de los materiales e insumos
convenidos dentro del plazo establecido para su ejecución en el Punto 4letra d) de estas
Bases Administrativas.

21.2. Té¡mino anticipado del acuerdo de voluntades.

El acuerdo de voluntades podrá terminarse anticipadamente por las siguientes causales

a) Resc¡liación o mutuo acuerdo de las partes.
Por seguridad nacional o interés público.
lncumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante, se entenderán
como tales las siguientes:
c.1) Si el atraso en la entrega de los materiales y/o insumos es superior al plazo
ofertado por el proveedor.
c.2) Si el valor total de las multas supera las 50 UTM.
Si el Proveedor cede o transf¡ere en forma total o parcial los derechos y obligaciones
que nacen del desarrollo de esta licitación y en especial en ¡o establecrdo en el
acuerdo de voluntades definitivo.
S¡ el Proveedor inicia voluntariamente cualquiera de los procesos contemplados en la
Ley N" 20.720 y/o si se inicia forzosamente uno en su contra.
Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.
Por fallecimiento del Proveedor o socio que implique término de giro de la empresa a
cargo del acuerdo de voluntades.
Si al Proveedor le fueren protestados documentos comerciales que mantuviese
¡mpagos durante más de sesenta (60) dÍas corridos o no fueren deb¡damente
aclarados dentro de ese plazo.
Si ha llegado a un arreglo de traspaso de todo o parte de sus bienes en favor de sus
acreedores.
Si ha acordado llevar el acuerdo de voluntades a un comité de inspección de sus
acreedores
Si algún miembro, como persona natural perteneciente a la persona jurídica
contratada, fuere condenado por algún delito que merezca pena aflict¡va.
S¡ el Proveedor celebrase un contrato de factoring dentro de los ocho (8) días
sigu¡entes a la fecha de recepción de la factura respect¡va por parte de la Unidad
Técn¡ca.
Respecto del contratante UTP:

b)
)c

d)

e)

f)
s)

h)

¡)

i)

k)

r)

\

m)
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Todas las multas deberán ser pagadas por el Proveedor una vez que la resolución que
aplique la multa se encuentre firme y ejecutor¡ada. Las multas deberán ser pagadas vía
trasferencra electrónica o d¡rectamente en la Tesorería de Ia Mun¡c¡palidad de Buin,
debiendo otorgársele el recibo correspondiente por parte de la Tesorería Mun¡c¡pal, el que
debe ser adjuntado al estado de pago correspondiente. S¡ el pago de la multa no se
realizara, se podrá recurrir a las retenciones. En ningún caso el Proveedor podrá
descontar las multas del monto del estado de pago, ni emitir nota de crédito por ese
concepto.

21. TÉRMINO DEL ACUERDo DE VoLUNTADES.



BUI

m.l) ) Por disoluc¡ón de la Un¡ón Temporal de Proveedores. Sin perjuicio, que si la
UTP es una asociación de, al menos, dos ¡ntegrantes, cuando su número disminuya
de 2, la UTP se entenderá inmedratamente disuelta.
m.2) Si una UTP está const¡tuida por 3 o más integrantes y uno de ellos se retira,
aquella podría continuar e.jecutando el acuerdo de voluntades con los restantes
integrantes, siempre que ello se verifique en los mismos términos comprometidos en la
oferta. Con todo, si el integrante que se ret¡ra de la UTP hubiese reunido una o más
características de las que fueron objeto en la etapa de evaluación de las ofertas, se
pondrá término al acuerdo de voiuntades.
m.3) Si alguno de los integrantes incurriera en una ¡nhab¡l¡dad sobrev¡n¡ente para estar
¡nscrito en ChileProveedores, a menos que el ¡ntegrante inhabilitado se retirase,
pudiendo continuar la ejecución del acuerdo de voluntades por parte de la UTP
conformada por el resto de los ¡ntegrantes, sin perju¡c¡o de lo establec¡do en el literal
m.1) de este mismo Punto.
m.4) La constatac¡ón que los integrantes de la UTP constituyeron dicha figura con el
objeto de vulnerar la libre competencia. De verificarse tal c¡rcunstancia, se remitirán los
antecedentes a la Fiscalia Nacional Económica.
m.5) Si se constata que la UTP ha ocultado información relevante para ejecutar el
acuerdo de voluntades, que afecte a cualquiera de sus integrantes.

21.3. Proced¡miento para el término anticipado del acuerdo de voluntades.

Cuando el lnspector Técnico verifique una o más situaciones que en conformidad a las
Bases sean causales para el térm¡no anticipado del acuerdo de voluntades, notificará
personalmente, por carta certificada o correo electrónico en forma precisa y detallada la
situación verificada al Proveedor, quien tendrá el plazo de tres (3) días hábiles
administrativos, contados desde dicha notificación para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurr¡do el plazo de tres (3) días hábiles admin¡strativos,
contados desde la not¡f¡cac¡ón descr¡ta en el párrafo anterior, sin que el Proveedor haya
deducido alegaciones o defensas, la Unidad Técn¡ca remitirá a través de un informe todos
los antecedentes al Alcalde para que pondere el término ant¡c¡pado del acuerdo de
voluntades, en caso de que ello sea procedente. El Alcalde podrá acoger los descargos o
desest¡marlos.

Sin perjuicio de lo señalado anter¡ormente, el Proveedor podrá deducir recurso de reposición
en contra de la resoluc¡ón que decreta el término anticipado del acuerdo de voluntades, ello
dentro del plazo de tres (3) días háb¡les administrativos, contados desde la notificación de la
resolución.

22. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

La emergencia sanitaria que afecta al p aís a raíz del brote de COVID-19 constituye una
situación de fuerza mavor o caso fortuito en tanto sea irresist¡ble e im pida el cumplimiento de
las obl¡gaciones emanadas de la presente lic¡tac¡ón y/o del contrato.

No se aplicarán multas ni se pondrá término anticipado al contrato por razones de caso
fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por tal demora o tardanza en la ejecucrón de las
obligaciones contractuales debido a hechos independientes de la voluntad del proveedor,
def¡n¡dos en el artículo 45" del Código Civil. Asimismo, los atrasos parciales derivados de
dicha situación no constituyen incumpl¡m¡entos de cargo del contratista.

En el proveedor que se encuentre afectado por una s¡tuación como la ya referida, notificará,
por escrito, a la Municipalidad, dentro de los c¡nco pr¡meros días de ocurrido el hecho,
sol¡c¡tando que se deje sin efecto Ia medida aplicada, dicha solicitud deberá contener los
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El término del acuerdo de voluntades será practicado mediante resolución fundada del
Alcalde y publicada oportunamente en el Sistema de lnformac¡ón de Mercado Público. La
resolucrón será notificada al Proveedor en forma personal o mediante carta certificada
dirigida al domicilio señalado en el acuerdo de voluntades. La notificación que efectúe
mediante carta certificada, se entenderá practicada a contar del tercer día hábil siguiente a
su recepción en la oficina de correos correspondiente.
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fundamentos y antecedentes concretos en que consten los hechos que constituyen la
situación señalada, acompañando los documentos necesar¡os para mejor resolver.

La calificación de fueza mayor o caso fortuito, corresponderá resolverla al Alcalde, mediante
resolución fundada, sobre la base de los antecedentes que le proporcione el Banco y/o
aquellos que obtenga de terceros o sean de conocimiento público.

En el caso de solicitudes de aumentos de plazo por razones de caso fortuito o fuerza mayor,
el proveedor deberá expresar en su solicitud que renuncia a cobros relativos a mayores
gastos generales y/o indemn¡zaciones.

23.1. Forma de Pago de la Orden de Compra.

El Municipio pagará al Proveedor la adquisición de los mater¡ales y/o ¡nsumos a través de un
solo estado de pago. El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días corr¡dos s¡guientes a
la recepción conforme de la o las facturas correspond¡entes, previa recepción conforme de los
servicios requeridos por parte del lnspector Técnico.

El estado de pago deberá acompañar los siguientes documentos

a) Factura electrónica o factura papel en or¡ginal a nombre de la L Municipalidad de Buin
R.U.T. 69.072.500-2, más dos fotocopias del original, las facturas deberán indicar:
- Nombre de la Licitación
- lD licitación.
- No de decreto de adjudicación y su fecha.
- lD Orden de Compra.

b) lnforme previo y favorable por parte del l.T.S.
c) Comprobante de pago de las multas, si procede.
d) Orden de Compra emitida por la Municipalidad de Buin y aceptada por el proveedor.
e) Guías de despacho, si correspondiere.
f) Ofos documentos solicitados por el Municipio y/o el l.T.S. del acuerdo de voluntades y

que sean necesarios para respaldar el estado de pago.

El pago lo hará el Municipio mediante cheque nominativo o tranferencia electrónica a
nombre del Proveedor.

En caso de celebrar el Proveedor un Contrato de Factoring, deberá notificar a la
Municipalidad de Buin dentro de las 48 horas siguientes a su ce¡ebración. Asimismo, la
empresa de Factoring deberá tomar las providencias necesar¡as y oportunas de not¡ficación
a este Municipio, a f¡n de hacer efectivo el cobro de la respectiva factura. La Municipalidad
de Buin no se obliga al pago del factoring en caso de exist¡r obl¡gac¡ones y/o multas
pendientes del Proveedor.

En ningún caso, la notificación del factor¡ng puede hacerse llegar a la Municipalidad de Buin,
en fecha posterior a la sol¡c¡tud de pago (Estado de Pago) que corresponde a la factura
cedida. Asimismo, el Proveedor no podrá celebrar un Contrato de Factoring antes de los
ocho (8) días corridos que tiene la Municipalidad para reclamar el contenido de la Factura,
de lo contrario se podrá poner término al acuerdo de voluntades según lo establecido en la
letra l) del Punto 21 .2 de las presentes Bases Admin¡strat¡vas.

La Municipalidad tendrá un plazo de ocho (8) días para objetar la factura, en conformidad al

artículo 3, numeral 2 de la Ley 19.983.

23.3. Prohibición de Cesión.

El Proveedor no podrá ceder ni transferir en forma aiguna, total n¡ parcialmente los derechos
y obligaciones que nacen del desarrollo de una licitación, y en especial los establecidos en

el acuerdo de voluntades definitivo, salvo que una norma legal especial perm¡ta la cesión de
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derechos y obligaciones, de lo contrario se podrá poner término al acuerdo de voluntades
según lo establecido en la letra d) del Punto 21.2 de las presentes Bases Administrativas.

Lo anter¡or, es sin perjuicio que los documentos justificativos de los créditos que emanen de
estos acuerdos de voluntades podrán transferirse de acuerdo a las normas del derecho
común.

24. DISPOSICIONES FINALES.

Cualquier diferencia en la interpretación de la reglamentac¡ón y antecedentes indicados en
las presentes Bases Administrativas, serán resueltas por el Municipio de Buin, sin perjuicio
de las atribuciones de !a Contraloría General de la Republica.

24.2. Consideraciones de Orden General.

Los errores u omisiones que pudieren contener los antecedentes y documentos entregados
por el Mun¡cip¡o a los interesados, sea cual fuere la naturaleza de ellos, no significa
alteración de la oferta económica entregada por el oferente.

Sin per.juicio de lo anter¡or será responsabilidad del oferente revisar las correcciones y
resoluciones que se suban al sistema.

24.3. Not¡f¡cac¡ones.

Todas las notificaciones, salvo aquellas que dicen relación con lo dispuesto en el Capítulo V
de la Ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Adm¡n¡stratavos de Suministros y Prestac¡ón
de Servicios que hayan de efectuarse en virtud de las demás disposiciones de dicha ley y de
su reglamento, así como de lo dispuesto en estas Bases, se entenderán realizadas luego de
transcurridas 24 horas desde que la escuela publique, en el Sistema de lnformación de la
Dirección de Compras y Contratac¡ón Pública, www.mercadopubl¡co.cl, el documento, acto o
resolución objeto de la notificación.

Lo anterior, no aplica para las notif¡caciones señaladas en los Puntos 20.2 y 21.3 de las
presentes Bases.

24.4. Solución de Controversias y Legislación Aplicable.

El acuerdo de voluntades se regirá por las leyes chilenas y en el caso de exrstir desacuerdos
que no puedan ser solucionadas por las partes, serán somet¡dos a la jurisdicción de los
Tribunales de Justicia de Buin.

24.5. Domicilio.

Para todos los efectos legales, las partes fijan su dom¡cilio en la comuna de Buin y se
someten a la competencia de sus Tribunales.

BUE'rr]r!'t¡/
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ITEM DESCRIPCIÓN U NIDAD CANTIDAD

1 BD DW Taladro Perc. lnalamb. 20V Lit¡o DCD776C2 Unidad 1

2 U n idad 1

3 Tijera Hojalata Truper-10 o equivalente U n idad 1

4 BD DW Esmeril Ang. 4 112' DWE4010 700W Unidad 1

5 Disco Cortar Aero lnox. 4,5" 1 MM Nexxo o equivalente Un¡dad

6 Harden Espátula 100 l\ilM 620204 o equivalente unidad 5

7 Separador Cerámica 2 MM (100) BCO BL 500

I Harden Remachadora lndustrial 10,5'610106 o equ¡valente Unidad 1

9 Disco D¡am. Cont. Classic Norton 7" o equ¡valente U n idad 1

10 Harden Serrucho Carp 18" 631018 o equ¡valente U n idad 1

11
KWB Broca
equivalente

para Martillo 44S 8X210 SB 49242138 o
Unidad 2

12 Stanley Tizador 30 Ml 47440 o equ¡valente U nidad 1

13 Escuadra Carp¡ntera 12" ac. lnox. Truper o equivalente Unidad 2

14 Rodillo Chiporro Lana 18cm natural largo U n idad 10

15 Brochas 2 1/2" x'loMM Sintética Unidad 10

16 Stan¡ey JGO Ator. 1oPZ 60-100 60-0'10 o equ¡valente Unidad 1

17 Lija Madera 120 A-257 U nidad 300

18 Tornillo Volcanita 6x1 5/8 H/Grueso C Unidad 10.000

19 Torn¡llo Volcanita 6x2 H/Grueso C U n idad 1 000

Tornillo Volcan¡ta 6x1 5/8 325 Un¡dad 500

21 Tornillo Truss Auperf . 8x112 Unidad 1.000

22 Roscalata Hex 12x2 Autoperf. 6 U nidad 100

23 lmp. Cinta FV. Volcanita 2"x40 mts U n idad 30

Bahco Láp¡z Carpintero P-HB Unidad 5

Z3 Efloor Piso Flot. 8MM Pino Natural 2,4 x Cqa Caja 12

26 Manto Acust¡co 10 M2 Unidad 2

27 Cerám¡ca 20x30 marmoleado Gris C/Engobe l\il2 19

28 Bekrom 25 KG Polvo o equivalente Saco 7

29 Befrague 1 KL Gris U nidad 3

30 Pasta Latex F-15 'l lata U nidad 8

31 PL Volc ST 10 mm 1,20 x 2,40 MT BR Unidad 89

32 Estanque WC valencia C/F¡tt. Blanco o equivalente U n idad 1

33 Sala lvlancora U n idad 1

34 Tapa Acc. Universal PVC 25 BCO Un¡dad 4

Monomando Lavatorio Funster Acquamix o equivalente Unidad 2

Jtt Novo Mueble Lavaplato '1,20 MT 3P BCO Unidad 1

37 Lavap. Taumm 1,20 2T Sec Der-MBlock Unidad 1

38 Pasta Latex F-6 1 Kilo Kg 3

39 TR Adhesivo Montaje 300 ML U nidad 2

40 Nilold. Aislapol Nomantyl A3 30x30x2MT TR 32

CAP TULO ll: BASES ICAS

"Adqu¡s¡c¡ón de Materiales para Hab¡l¡tac¡ón de las Nuevas Dependencias de la
Dirección de Tránsito"
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41 Placan Zinc 0,35 x 3,66 MTS Unidad 90

42 Pino Tapa 1x4x3,2 MT U nidad 300

43 Pino D¡mens. 2x2x3,2 mt Verde U nidad 50

44 Clavo Techo Estriado 2 % x 10 AZ BS 2.000

45 TR Tapagotera 450 KR Un¡dad 20

46 S¡pa Esmalte al Agua Sem¡brillo Blanco IGL o equivalente 38

Soquina Oleo Sint. Constructor BCO INV IGL o equivalente GL 8

5

49 U nidad 1

50 Mold JGO l\¡arco Puerta 30x90x5500 L4N¡ Unidad 4

51 Puerta lnterior Sinfonía BCA 0,90x2,00 Unidad 1

Bisagra 30x30 840 PR 1

53 Cerámica 20x30 Marmoleado Celeste C/Engobe 1 ,5 26

54 Tarugo Nylon Mamut N. 8 o equivalente U nidad 300

Tablero Plast. spto Mod. lP40 R¡el Pta/Fume '1436 Un¡dad 1

56 Cordón VF H05 3x0,75 MM2 Negro MTS 150

57 Alambre HVO -U 2,5 M/M Rojo MTS 400

58 Alambre HVO -U 2,5 M/M Blanco MTS 400

AO Alambre HVO -U 2,5 M/M Verde IV]TS 400

60 Alambre HVO -U 1 ,5 M/M Rojo I!1TS 300

61 Alambre HVo -U 1,5 M/M Blanco ¡,1TS 300

62 Alambre HVo -U 1,5 M/M Verde I\4TS 300

tlJ Foco Led Spto 24 W Cuadr. Eco C/Drivers 5500-6500k U n idad 40

64 Canaleta 100x50 PVC Blanca PR6100 TIR 80

65 Separador Canaleta 100x50 DRL TIR 80

bb Canaleta 20x1 0 S/TAB ECON Porta Conduct TIR 40

67 Caja Chuqui Lisa canaleta y tubo Unidad 60

68 Toma Corr. Trip 2P+T 1 0" Modus EME 13088N U n idad JU

69 lnt 9/12 EMB BCO Armado N4odus 1 100 BN U nidad 8

Unidad 3

71 Cinta 3M Negro 18MM x 20 YDS Unidad 50

72 lnt Dif. 2x25A FH 202 AC-25/30 ma ABB Unidad 4

73 lnt Monof 6KA 1x10A C SH201-C10 ABB U nidad 6

74 lnt Monof6KA 1x16A C SH201-C16 ABB Unidad 4

Placa Plástica Rectangular 74x17 C/PER Unidad 40

A v
E TRÁ

WG / roo

DIRECTO
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48 lHuaipe Seda Blanco KG

Aguarrás Envasado 5 Lts

M2

70 llnt 9/32 10" Modus EMB Armado BCO 13008N

I

75 
I
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FORMATO NO 1

roe¡¡rncecróN DEL pRoPoNENTE

Licitación Pública

"Adquisición de Materiales para Habilitación de las Nuevas Dependencias de la
Dirección de Tránsito"

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Nombre o razón social del oferente.

RUT persona natural - empresa o
sociedad

Dom icilio

Teléfono

Correo Electrónico

Nombre del representante legal (Persona
Jurídica)

RUT del representante legal (Persona
Jurídica)

Domicilio del representante legal (Persona
Jurídica)

¡Á5i5
A¡ROSADAS
ucllAclo{ilts

turN'
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FORMATO N" 2.4

oecunecróN STMPLE

HABILIDAD PARA OFERTAR

Licitación Pública

"Adquisición de Materiales para Habil¡tac¡ón de las Nuevas Dependenc¡as de la
Dirección de Tránsito"

Por ¡ntermed¡o de la presente yo
representante legal de la

empresa declaro lo siguiente:

No haber sido condenado por prácticas antisindicales o infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, o haber sido condenado por los delitos concursales que
establece el artículo 463 y siguientes del Código Penal, dentro de los dos (2) años
anteriores.

No estar afecto a la prohibición de contratar conten¡da en el inciso sexto del artículo 4 de la
Ley N" 19.886.

Nota: en el caso de las UTP cada ¡ntegrante debe completar la presente declaración.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

APNOOÁDAS

: &JrN'

uNA¿

&Asf5
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Por

Rut

FORMATO NO 2.8

oecuRtclót¡ StMPLE

HABILIDAD PARA CONTRATAR

L¡c¡tación Pública

"Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡ales para Habilitación de las Nuevas Dependencias de la
Dirección de Tránsito"

intermedio de la presente yo_
representante legal de la

emp resa declaro lo siguiente

a) De no encontrarse afecto a los vínculos de parentesco y otros que prohíben celebrar
contratos con los órganos de la Administración del Estado según lo dispuesto en el
inciso 6 del artículo 4 de la Ley 19.886.

b) De no haber sido sancionado, en caso que sea procedente, a la pena de prohibición
temporal o perpetua de celebrar actos y contratos con los organismos del Estado en
virtud de lo dispuesto por los artículo 8 y l0 de la Ley No 20.393.

c) No encontrarme en la situación prevista en el l¡teral d), del artículo 26, del D.L. N' 2'l 1,

de 1973, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción -que FUa Normas para
la Defensa de la Libre Competencia-.

Nota: en el caso de las UTP cada integrante debe completar la presente declaración

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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FORMATO N'2-C

DECLARACIÓN SIMPLE

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA

Licitación Pública

"Adquisición de Materiales para Habilitación de las Nuevas Dependencias de la
Direcc¡ón de Tránsito"

Por

Rut

intermedio de la presente

representante

yo

legal de

declaro lo siguienteempresa

a) He estudiado las Bases Adm¡nistrativas, Bases Técnicas (Especificaciones Técnicas),
Formatos, anexos y todos los antecedentes relativos a la licitación, verificado la
concordancia entre los mismos.

b) Haber cons¡derado en la oferta económica todos los gastos necesarios para la
contratac¡ón, de acuerdo a las Bases Administrativas y los documentos incluidos en la
propuesta.

c) Estar conforme con las condiciones generales de la presente licitación, y renunc¡a
expresamente a alegar desconoc¡miento de todo lo enunciado en las presentes Bases
Administrativas, Bases Técnicas, Formatos y anexos, aceptándolas en todas sus partes.

d) Mantener la oferta económica por un lapso no menor a noventa (90) días corridos a
contar de la fecha de apertura de la presente licitación en el Portal de Mercado Público.

e) En caso de ser UTP, mantener la vigencia de la unión hasta la ejecución completa del
acuerdo de voluntades

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

la

\
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FORMATO NO 3

oFERTA rÉc¡¡lcn

Licitación Pública

"Adquisición de Mater¡ales para Hab¡l¡tac¡ón de las Nuevas Dependencias de la
Dirección de Tránsito"

Nombre o razón social del oferente

RUT persona natural - empresa o
sociedad

Descripción de los productos ofertados:

Nota:
Se deberá adjuntar en lo posible especificaciones técnicas e imágenes de cada uno de
ellos.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

NA¿

Fecha,
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FORMATO N'4

OFERTA ECONÓMICA

Licitación Públ¡ca

"Adqu¡s¡c¡ón de Mater¡ales para Habilitación de las Nuevas Dependencias de la
Dirección de Tránsito"

Nombre o razón social del oferente
RUT persona natural - empresa o sociedad

íreut DESCRIPCIÓN UNIDAO CANTIDAD
VALOR

UNITARIO
VALOR
TOTAL

BD DW Taladro Perc. lnalamb. 20V L¡tio
DCD776C2

Unidad 1

2 Linidad 1

3 Tijera Ho.jalata Truper-10 o equivalente Unidad 1

4 BD DW Esmeril Ang.41l2" DWE4010 700W Unidad 1

5
Disco Cortar Aero lnox. 4,5' l tVM Nexxo o
equ¡valente

30

6
Harden Espátula 100 MM 620204 o
equivalente

Unidad

7 Separador Cerámica 2 MM (100) BCO BL

I Harden Remachadora lndustrial 10.5' 610106
o equivalente

Un¡dad 1

9
Disco Diam. Cont. Classic Norton 7" o
equ¡valente

Unidad 1

10
Harden Serrucho
equivalente

Carp 18" 631018 o
Unidad 1

11
KWB Broca para tvlartillo 44S 8X210 SB
49242138 o equivalente

Unidad 2

12 Stanley Tizador 30 Mf 47 440 o equ¡valente Unidad 1

13
Escuadra Carpintera 12" ac. lnox. Truper o
equivalente Unidad 2

14 Rodillo Chiporro Lana 18cm natural largo Unidad 10

Brochas 2 112" x 10MM Sintética Unidad 10

to Stanley JGO Ator. 10PZ 60-100 60-0'10 o
equivalente

1

Unidad 300

l8 Tornillo Volcanita 6xl 5/8 H/Grueso C Un¡ded 10 000
lo Tornillo Volcanita 6x2 H/Grueso C Unidad 1 000

20 Tornillo Volcanita 6x1 5/8 325 Unidad 500

21 Tornillo Truss Auperf. 8x1/2 Unidad 1.000

22 Roscalata Hex 12x2 Autoperf. 6 Unidad 100

23 Unidad 30

24 Bahco Lápiz Carp¡ntero P-HB

25 Efloor Piso Flot. 8MM Pino Natural 2,4 x Caja Caja 12

lr) Manto Acust¡co 10 M2 Unidad 2

27 Cerámica 20x30 marmoleado Gris C/Engobe [:vl2 19

28 Bekrom 25 KG Polvo o equ¡valente Saco 7
)o Befrague 1 KL Gris Un¡dad

30 Pasta Latex F-15 1 lata 8
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1l
Pistola Sil¡cona Profesional 50028

I

I

unioao 
I

I

5oo 
I

I

I

Unidad
I

17 | L¡ja Maderu 12O A-257

lmp. Cinta FV. Volcanita 2"x40 mts.

Unidad 
I I

I I

unidad 
I
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31 PL Volc ST 10 mm 1 ,20 x 2,40 MT BR Unidad 89

Estanque WC valencia C/F¡tt. Blanco o
equivalente

Unidad 1

33 Sala Mancora Unidad 1

34 Tapa Acc. Universal PVC 25 BCO Un¡dad 4

Monomando Lavator¡o
equivalente

Funster Acquam¡x o
Unidad 2

Je' Novo Mueble Lavaplato 1 ,20 MT 3P BCO Unidad 1

Lavap. Taumm 1,20 2T Sec. Der-MBlock Unidad 1

38 Pasta Latex F-6 1 Kilo Kg

39 TR Adhesivo fiilontaje 300 ML Unidad 2

40 It/lold. Aislapol Nomantyl 43 30x30x2MT TR J¿

Placan Zinc 0,35 x 3,66 MTS Unidad 90

42 Pino Tapa 1x4x3,2 MT Unidad

43 Pino Dimens. 2x2x3.2 ml Ve.de Unidad 50

45 TR Tapagotera 450 KR Unidad 20

46
Sipa Esmalte al Agua Semibrillo Blanco IGL o
equivalente

GL 38

47
Soquina Oleo S¡nt. Construclor BCO INV IGL
o equivalente

GL 8

48 Huaipe Seda Blanco KG 5

49 Aguarrás Envasado 5 Lts U nidad 1

51

52 Bisagra 30x30 840 PR 1

Cerámica 20x30
C/Engobe 1 ,5

fvlarmoleado Celeste
M2 ¿ó

54 Tarugo Nylon Mamut N. I o equivalente

Tablero Plast. Spto Mod. lP40 Riel Pta/Fume
1436

Unidad 1

5b Cordón VF H05 3x0,75 MM2 Negro MTS 150
E1 Alambre HVO -U 2,5 M/M Rojo fVTS 400

Alambre HVO -U 2,5 M/M Blanco MTS 400

59 Alambre HVO -U 2,5 M/M Verde IVTS 400

60 Alambre HVO -U 1,5 M/tt/ Rojo MTS 300

ot Alambre HVO -U 1,5 M/M Blanco MTS 300

Alambre HVO -U 1,5 M/fvl Verde MTS 300

bJ
Foco Led Spto 24 W Cuadr. Eco C/Drivers
5500-6500k

Unidad 40

64 Canaleta '100x50 PVC Blanca PR61 00 TIR 80

b5 Separador Canaleta 100x50 DRL TIR 80

66 Canaleta 20x10 S/TAB ECON Porta Conduct TIR 40

67 Caja Chuqui Lisa canaleta y tubo Unidad 60

68
Toma Corr
l308BN

Trip 2P+T 104 Modus EME
Unidad 30

trV lnt 9/12 EMB BCO Armado Modus 1 100 BN Unidad 8

70
lnl 9132 10" Modus EMB Armado BCO
13008N

Unidad 3
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¿¿ lClavo Techo Estriado 2% x 1O AZ BS I z.ooo

I

I so I rvrou JGo Marco Puerta 30x90x5500 MM I unioaa I a 
I

Puerta lnterior Sinfonia BCA 0,90x2,00 Unidad i 1

Unidad 3OO

62
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71 Cinta 3M Negro 18MM x 20 YDS U n idad 50

72 lnt Dif. 2x25A FH 202 AC-25130 ma ABB Unidad 4

IJ lnt Monof 6KA 1x10A C SH201-C10 ABB Unidad 6

74 lnt Monof 6KA 1x16A C SH20l-C16 ABB Unidad 4

Placa Plástica Rectangular 7 4x17 CIPER Unidad 40

SUBTOTAL NETO (.)

PLAZO DE ENTREGA: (días hábiles)

Notas:
) Se deberá cotizar por la totalidad de los materiales e insumos de la línea ofertada
) (*) Valor que se deberá ¡ngresar al portal www.mercadopubl¡co.cl.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

APf,OO¡DAS

. 
SUIN .

clIA(oflt§

NAI

&,15¡
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FORMATO N'5

SERVICIO DE DESPACHO

Licitación Pública

"Adquisición de Materiales para Habilitación de las Nuevas Dependencias de la
D¡recc¡ón de Tránsito"

Nombre o razón social del oferente

RUT persona natural - empresa o sociedad

DECLARO LO SIGUIENTE:

Yo, en representación de la Empresa

RUT vengo en

Declarar lo siguiente (Marcar con X).

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Sí
No

AffiOBADAS

UC¡TA(¡)IIT§

" dutN '

ü§¡i
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TULO lV: CRONOGRAMA

ANEXO l: CRONOGRAMA

"Adquisición de Mater¡ales para Hab¡l¡tación de las Nuevas Dependencias de la
D¡rección de Tránsito"

Fecha de Publicación

Fecha ¡n¡cio de preguntas Desde la fecha y hora de la publicación de la
licitación en el Portal
www. mercadopubl¡co.cl.

Fecha final de preguntas

Hasta las 14:00 de los tres (3) días corridos
siguientes a la fecha de publicación de la
licitación en el Portal
www. mercadopublico.cl. Si dicho plazo
recayera en un dia sábado, domingo o
festivos, la fecha final de preguntas se
dejará para el día hábil siguiente.

Fecha de publicación de respuestas Dos (2) días hábiles siguientes a la fecha
de término de las consultas.

Fecha de cierre de recepción de la oferta Cuatro (4) días hábiles administrat¡vas
desde la fecha ¡ndicada para la publicación
de las respuestas a las 10:45 horas. Si
dicho plazo recayera un día inhábil, lunes o
un día s¡gurente a un día inhábil, la hora de
cierre será a las 15:15 horas.

Fecha de acto de apertura electrónica Cuatro (4) días hábiles desde la fecha
indicada para la publicación de las
respuestas a las 1 1 :00 horas. Si dicho plazo
recayera un día lunes, o un día inhábil, o
siguiente a un día inhábil, dicha apertura
será a las 1 5:30 horas.

Plazo de Evaluación La Comisión de Eva¡uac¡ón, dispondrá de
un plazo de tre¡nta (30) días corridos
siguientes a la fecha de apertura de la
l¡c¡tac¡ón para evacuar un informe con la
propuesta de adjudicación o deserción al
Sr. Alcalde.

Fecha posible de Adjudicación Dentro de los treinta (30) dÍas corridos
siguientes a la fecha de apertura de la
licitación.

Emisión de Orden de Compra El mismo dia que se haya efectuada la
adjudicación de la licitación en portal
www. mercadopublico.cl.

Página 32 de 33

Una vez tramitado el Decreto que Aprueba
las Bases.



'&'Bulhl
2' REGISTRESE a los funcionarios individualizados en el Punto N" 13.1 de las Bases
Adm¡nistrat¡vas, en la plataforma de la Ley del Lobby en conformidad con lo d¡spuesto en el
artículo 4 de la Ley 20.730.

g" pUgLíOUgSE la presente resolución en el sistema de información por med¡o del
Secretario Comunal de Planificación o el funcionar o que este designe.

4" REMITASE copia del presente decreto a la Administración Municipal Dirección Jurídica,
Secretaría Comunal de Planificación, Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de
Medio Ambiente Aseo y Ornato, Dirección de Control, Oficina de Partes y Secretaria
Municipal.

ANÓTESE, PUBLioUESE, coMUNíQUESE Y ARcHIVESE

ñ^
E

NIMO MARTINI GORMAZ
RETARIO MUNICIPAL

M RAYA OBOS
ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE BUIN

n,Y
''@j '7 

'oúL

\\
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